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PERIODJCO OFICIAL -
e •• ,.,~4., ... 

.;,;,p~Í;'.':!·1'0!1:krai;t~~~~~ 1t1:,~• ;!~~ .. ~~¡~:~~!.~ Evaristo M artínez en representación de l~Bi 
g~o común que acreditarán en la misma forma preve- pesinos .Y el C. lng. ~afael Rodríguez ~eye~~~~ 
n1da en el articulo ..-372 de la Ley Federal del Trabajo y e~a Ofie1na Y .c~mo director de los trabaJOS ~.~l1 

!?ª Delegado ~endrá; ~ntqs voto~ cuantos sean los traba ti vos. Esta d1hgencia tuvo lugar el día 8 de~'.@ 
Jadore~ .que rnt~rvimeren ·en su designación. Los pa z~ d~ 1941, y Jos datos del padrón arroja·~'/',:;!1 

tronef! mdependientes contuán con tantos votos, como s1gu1entes resultados:· 89 habitantes, 19 J·d.-... e ... ·· ...... ~ .. ~ .. · .. ·.·.:.! .• 

trabaJadores tengan a su servicio. . ¡familia y :29 capacitados. 1 .. · .. ·· •@·~;.· 
• • 1 ' ' . ·.·.•·••·•·•·•• 

.- . Oe~ayo • ...::...Los Délegad~s· qué n-o representen á i . . ./. . <T. 
Agrupación J;l.atronal, acréditarán su carácter por medio 1 

• Resultando Tercero. - Q\le par.a Is. 1n~~,J~ 
de· c.$orta poder: fir,mada· por los "rE!presentados ª!lte dos .c1ón d~l exp~diente y cumplimentar lo ord~~~,

1 

test1g0s y ~ertifi_cada por la Autor~dad del Traba~e. · , en las ~racc1ones !~ 'l .III del. art~culo 63· ff~,~¡ 
· ~oveno. -:Las Autoridades del Trabajó enviarán las mentar10, la Com1s10n ·Agraria mixta ~nco~Sj•] 
forma~ de empadronamiento de ~cuei:do .con el ~.µ,mero, al C. Ing. R~fael Rodríguez Reyes, la reah~~el 
de obreros que tc:!nga c8:da orgamsmo y la exactitud de d_e l<?~-tra~aJotr técnicos necesarios. Este. ~J!Ol 
estos _padrones. se cert1fica_rá p~r ,los ln~pectores del sionista dice en su informe que el clima de11' 
TrabaJ.O dependientes d~l EJecutivo. . . gar es cál1" d 1 , . 1 . l ncuent . - , , o, e reg1men p JVIa se e _ .· 1 

Décimo.-Instaladas las elecciones se procederá de· comprendido e_ntre los meses de junio a no.v~e 
~nformidad con lss disposiciones-de la Ley de la ma- 1 bre,· los ~rincipales cultivos de la regiótr soJJ t . . \ 1 • , - li 

. en~. . . . · ·-. · _ . . í maíz!. ca é y caña de azú~ar,; la ~egetact~~lí 
·~ Lo que se hace del conocimiento de los jnte:resados porttanea la f~rman varias especies _foresse'~' 

pai:a que en }os . tér~inos expr~sados en esta Convoca: . Dentro del per1metro q?e la Ley· sena la s~í 
tor1a, se Ie·de el debido cump,ltmiento en su oportunidad. , cuentran d1ver~os pred10.s prop1ed.ad de11. -.8;,,: 

- • . 1 Honorato Austria y esposa, que tienen ~:;Ai 
Atenta~ente. . . . . . 1

1
guientes·. supe!'ficies y cl~sificaciones! ~ e;_¡::_;~: 

Sufragio Efectivo. .No Reelecc16n.~Pachuca de' <u 
Soto, 19·d·e oe~ubre de 1944. _,.El Gci:bernador Const. ~él: · · 0 . · · _ 0o:1l 
Estado, Jpsé Lugo Guerrero.. --~l Sacretario General, Agos'tade~o con 10 Po· laboráble 33-00 01 11 

J;A,c .•. Ca;rlofi Ramírez (rlurrrero. . Laborable [El· Potrero J . . 2~-oo-00;ru 
, . ¡t\gostadero 60 pg. lab. [Xoch1mdco] 40-00~ 0 ~ 

,,__ _ .. ·---..,- ; Agostadero 50 pg. lab. [Tenecaxtla] . 253-80-~;11 
S -E e C I o N A ~ R A R 1 A'. 1 Agostadero 60 pg. lab. . - 40-60~om-:l 

¡Agostadero 50 pg. J.ab. · ~ 
===============;;:::=:====== i · 1 TOTA,L 478-SO""OQIH 

lt E s -O L ~ e 1 o N B 8 ~ . r : W1 

.. · · Para completar la dotación que se tr81~;f 
4747-:-l9 · ¡ s~ ~ue~ta tam~ién C?n la extensión que· lo~~¡ 

. . . . , . c1Qnar1os poseen a titulo de: comunale.s, . ~1')i! 
Al margen .un st>llo. que d1ce~-~:1púbhca ~~- 1 tengan docu!1Je~to$ que_ acrediten la leg%rl'·l, 

:xi<'ána.-Estndo d .. H1dalgo.-t om1s1óo Agraria. de esa poses10n. Estos terrenos cuentan e·>: 
M 1·xta. · · l i . · ··o .9Qi_;¡ ¡ TemP.. y monte laborable . 25.0-Cl--::00,; 

VISTO para ser resuelto el ·expediente nú. ' Barr~treas, caSerfo· Y caminos ~ 
· · mero 1574 seguido en la Comisión A!\l"ariii Mix · TOTA:L 2s2-:~! 

. t~ de, e,ste Estadot. po.r .dotació~ _d~ eJtdTos alhpo . . ·' .-), 
, ·blado·de SAN SIMON,. Q.~~ Munlctp~o de epe ua ¡ · · Q. l . · i'et' 

eán de .Guerrero ex.:.D1str1to de Molango, de ~~te¡ Resultando C~arth:--: 1:1e ºr pr~fs~ .e:.:;· 

· Éstado; y · · , 1 presunt.os afectados ~:o ic1eron a e-ga:· .,·.:i 
' - ' ; / . . ,/ . 1 .. .· '. . .. ' . J'~'i 
Jtesui~and~. Pr~iµ.e~o:'-_ Que lo~ vec1~_os.del po· :Con _v-ista: de l~_s ele~~~~os an~er1or~s,_,. )').í 

bJado arriba citado, h1c1er?n llegar a este Gob1er misión Agraria Mixta emitJC.> su _.d1ctameP.
1

. It.
nó escrito fec?acto el 8 de febr~~~ _de 19._4'1, :ey que I · · - · .. . ; · -1 

. . . .· . . ; • Ü~ 
sqlic!t~pan tier~as. ~sta pe~1c10n s~ ,tuif1 S J:.1 ... Co;nsiderandó. Primero . ..::'Que l~ ·sol}C~~~l 
Com1s1on Agra~1a M1x!a, que en ,s~sion e. · · ~d.· .. , d · · 'idos· . ·rornoviqa .por~ ·.l<?s~~ _>:)t~ 
marzo: d~l . corriente ano, . decid!º 

1 
rnstabf-ª do. !l1 d º~~~~doe d~ SAN ~Ill10N, .se · ~ncµ¡in~¡ 

ex.pedien~;. ~Como .~e ear~ce e• !1 pu icac1Qn ~ e da .. l -artículos 27 Const!tu.eiolJ.81 y: --·;fü'_:c 

·en~-e:LPer1od.1!·0 Qfic1al, de la sohci_tud, se toma¡ d~, ·. ~rt9s . d' f.Código_ .. .Ag.ra.ri·O··· . : . ·:·)·';·j 
como notiticato:r10 .este Acu.~rdo. - . .· . rnal:f .re a 1vos e . " . . _ ... _. -·{. ~~~-' 

. . . , . .. · · ·,. .-- · e ·'d · 1 ando Segundo. -- Qµ~· en;-~ .. =: '~1 

Resultando . Se. g .. u.nd.o.--Q u e la Cotmt1s~dº. n 1.de·l e..,·p9nesd11·e-en_ ."'·e .. Ja· c.·o· m·· isióri Ag·r~r-ia M1 .. ~~~~.ª! • J • · • t lo es a u1 o · · JI>. · L • · · · ·· · · · · d · ·dD ·r:~, ·.agraria ~l.11xta; en et,up.p 1m1en o a- .. : . , . ·'}"'."ti 1.- exactairíente:con Jo· 0:r: e!l~·'» :-¡~':1·· 
Jos artícú toe 63 ft~~i6-~ . I. y 64. del Cog1g~ P-.1tc ! c·y 62. 63 64. 6$ . 66, 67 y 68· d~- ::-.;c:.-

Aer~rario, procedi,óa la-f0:~m~ai611 (lel ~e_n~o agr·
1
·. 0

0
- aRr:gi~rri:ntat:ia de ·9 de·'l.\bril d~ ¡:934~.:· _:;;.-. J::xf'·:. 

f!I· • 

1
·nte(Y'randoseJa Tu., n+~ .. e.en. e~l por .e " .. : c •. · • ~ - :. . . .. • . '· ,n: pecuar1og · t?· · · ·· · .· ·.· .~·~·--~.~ · . · ~ ·. · .. .• · · _,_-.,,:;. 
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PERIÓDICO ·OFICIAL . . 

~~~nte. : Es~ acuerdo se. ~llJ~ c¿~o noti~~ato· de a,cuerdo con el precedente sentado . or· ~' 
__ ofifJ:Í :i!ít!:!do~depJ~b~J~ii~Í{~1d \~tEr\~~f~~dJco ~~bp1:~~~ en c~sos 1atnálogos, se debe coÜce~~J~t 

.·. . . . t • • , 1c10nar1os ~ ·errenoque ha-n usufruct~~J 
. ·Resulta : d. S . . d . Q . . . , sin. t_1tulo de propiedad y sobre los que han,:~41:' 

A ._ . :·. , , -:11 0 . egu~ o .• - • ·u e la Qom1s1on qu1r1do derechos; sirviendo este Fallo ara. Iegf::;· 

. e8:'3~~:i!'!' t:. ~~:rJ~mr;~: J~ f :~;~~ ~;~ri~o-lo~~¿a~~~·d!\~:e:o ejidal le fo~ 
la-:Matena, _prr_cedio !1 ' I¡¡ f ormaeión ·de 1 censo ble y 67-00- 00 Hs. de barr~n ral Y mon~e labo!il'li 
agrci-~ecuario, 11rt'egrando~e la Junta Cenell;l con nos,. tomándose todas de eso~ª~r~:~~~ºc~~=rii' 
1~s <; · P~dro Angeles e lng. ,Rafael R(~r1guez les; de ,!os terrenos~-ª cultivo se harán 156 p~f,' 
~yes, Re~~es~n_tantes ~el nuc)(O E_gu1n~-.Y de celas eJ1dales,:una para Ja esc.uela del Iu ar·., 
e'afete

1
naencia

1 
reBpeetivamente,, Esta d.Jlige1!'. las restantes para distribuirse equitativai!e.iíli! 

~a :uv
1
o. u~ar.~. 1~. ~enero de 1941 y s~ obtu· entre los capacitados. - ·- · .. ,/.' 

Vle~on os 11guu~ntes r~sulados: 248 habitantes . .·.··.·• 
''76_1efll!J de :liam!lia y 90 capacitados. Elcen~ • Por todó lo expuesto y con apoyo en loa~ 
. pecuario DO arroJ~ datos. . . . . . t!culos 27 de la Carta ~agna y 21 y demás. re~~r 
· . .'; ~ilitáll~o Tercero - Q)lil para: la intégra- ti vos del. Ordenam~en to invocado en el te~'PI 
. ClOD 'dlil ettJ>.ed1ente y. cumpbmentar Jo ordenado este Fall<?, el suscrito, Gobel'!lador Constitu,CIJ 
e11, ~s ffllCCJones ~I J UI del . articulo 63 Regla· nal l!J~nno del :EJstB:do, pre Vio parecer de la.:!'; 
menta.na, la Comision Agraria Mixta ·ordenó al Com1s1on Agraria Mixta, resuelve: . · \'. 
~g~niero Rodrí~uez R_ey~s reuniese · los datos · . · ~ · J~ 

·, téfmeos. n~cesanos. Del mforme que rinde se' . Pnll}~ro.-F)~legal y procedente la s11bct~ 
' ssll~i ~ cl1111a ~l!l lugar ~s t~IJlpladoc:cálid9; las. de dotac1on d~ E'Jtdos elevada snte e~te Gol?\I .~se prec:11¡»tan Qe J(ln1e !' noviei:nb•e; _los .no por losve!'t~ del pobJa4o ~e TEYAS'!i>ba 

pn·nc1p~t·es ,cultrvos de la región._ sen el café, LA~ d:011!f un1eip10 de Te~ehuacan de ·Guerr~:~\
.maíz y caua de0 azúcar·; 1~ v,:ejetaeióti esp·ontánea e~-Distri~o de Molango, ae este Estado. .:; 
la-iiéi}nall aiyersas especies forestaJes; para CU· . · · ' . . - . · _ ,cf bri~ la ~~<>:taéi6n de,q'!e.se·tr!lra, se ·~menta con la ,. Segun~o .. -· ~s de dotarse Y. se ·dot~ co~':·:~ 
extens1on9ue Jos pet1c1onar10s han usufructu~do racter .confirmativo a los _y~crnos del, pob'l~ 
eo11. el ,~raeter de comunaL careciendo de títúlos ante,s c:itado, con. una ex~ens1on ~tl!I ~e 1317 ~ 
de prop1ed~d so~re ellos. La ~lasifical!ión de te· 00 Asd.QO ~ .• Mil Trescien!i38 .D1ecis1ete R85í~ 
rrenos es co'mo sigue: - - reas, e terrenos qu_e son exac~amente los J~º~' 

. . -, , _ . - · ·. : . nales de los·fa_vo~ec1d~s_,' Jormados· por 1260·-~ 
Temporal Yl'.JlO~te Jaborab]e ./ . , 1,250-00-00 He. 00 As. 00 Cs.'· M;ll Doscientas Cincuenta ae~to¡ 
Barra~ ~ammoa y easerfo . , ·· ... • . . .· · ,67-00-00 •.• reas, de temporal Y monf:e laborabl'; 1 67._ llf:¡¡¡ 

. . - TOT.AL 1 317-00-00 H As. 00 Cs., Se~sen~a Y. Siete Hectareas, -de- > 
. . .. ' ·" - . , . s rrancas, easer10 y caminos. ' r . • •• 

. · · ' • Resultan~o. cuarto. ~ Qu.e no hupo aleiatos ... · .· · . . : , . · .· · · ·. ' ' , ·. · .•. ~ 
. . durante el trsm1te del expediente. ·. · . . .. ~Tercero.-Las tierras segu1_rán en podlll'p¡ 
, · · . ,- . . _ ., · - -_. · _ _ . ---- _ _ . . . los .vecinos de~ poblado beneficiado, -~Qn tp,.~1 

. . Gon. VJ,Sta de Jos elementos-- anteriores Ja· sua. usos,.acces1ones, costumbres :t serv1dU111~ 
Co$iSi6a ·Agraria Mixta emitió su dic~amert; y· asL!lOmo oon to(lo cuanto por L~·-; n~tilt.'1#1 
. . • · .. . .· . · . .- . . · · pudiera corresponderles, restrmg1dos ú1J1call!'~ 

. · · .. ·Considerando Pnmero.~Que Ja soheitudde ~r la Ley; Federal de Bosques, en la mte.lJ~~ 
· d11tac:i6n ~e ejidos. elevad.a ante .e~te Gobierno cia di! 9ue d~berán ~onservar y fom!'ntar JI! · 

'o- _ p0r·los vecinos del poblado- TEYAH!JALA, está getac~on forestalex1sten~e 1 en esa~ tierras.· . · 
· · ~a4~di __ ~.l)Jos-articul,os. 27 Consti~ucional y 21 y . -- _ 

1 
- . . - : 

1 

• : .-~ : ;· · •. - _ - - . · _--_ · .. _ ~~ 
·d~mis r~la~·~vos del ~.odJgo Agrario. _ .- Cuar~o.- ~l Ingen1et:~,_EJecutor ~e. ~es_~, j', 

• . • . . .·. ·.· ..•. , . . .· .. · , · · .. · .1 .. · . l)o, debera deJar p_erfe~fllmente debmita"º 
_ _ ~~ns1~eran.dQ·:~e~Q~P:.~~u~-d.n.t!Lntela tr~: amojonandos los ferre-nos que ¡se. ,4onf_irma1i.-; 

.- . . mftacnon _del expedient~-. la. eorn1sio~ -Agraria · . .. . . · - - . _ . 11 
' . · · M:í~~ il.lllll•l!l~6 ñel y exactamente con I<> orljenado . • 9mnto.-.Páse~e esta ~o1Wl~6n,, a~ ~~! 

· · en· l~s a.rtí,eq.10, ~2, -~ 64, 65, -66. 67,y ·68 :de.la· Particular E3ecut1vo, p~a 81:1 -eJe~uc16Pt jJ 
.; . . · ·W lle~roea.Wia dd Qealld) «,le 193,4. . . blíqiléSe en el Periódico OficiaJ del Estadll• 9,-ii 
· · ·. < _ - ; c. : • ~ • : • • _ ., _ •. _ -__ . - •. . _ -.: . · ~ _ • - ·-•. -- · Jos: ~fe~tos nQ.tifcatorios, có:rres_pond,~~tes,~~\· 

·. ··· .. :. ~tsn$4'11&11lio T~~eró',...,.~~de .. lll. teVi.~ióJ\, ,. -vese. a .Ja CQ~derWliOn QelC: Pt!lllíd!lllt!l. L(~1 
. . pre~~ ~ ~ ~ocametttEis;-eensale~, !!l!' , sabe trepub.b~a, por co11d11cto; \lel H: l)~attll~i' 

,-. _ _ · q1q• en: :el pQbl~o: f~ªtor ex1a~µ _ 90 rnd1v1duos- Agrario. . · . · - · · - : · : · . · -_ --. :' 

.···. · tA~~'1=~~'!;s~:!ii~!: .. ·.Í>~d~~n'elPalácÍOdel.Padet.Wf!cfl~ 
; .. ·· .heB.efieiO'• q¡te@l]UQn~~ . ·.. ·.· . . · . Eati\1111 de Hida)ge-,·á IQ!I diecinµilv!l ._,(l IÍ¡j.; 
. . . , . . · . : . .- - . · · _ . - · . -de marzo .de· mil ·nov.ec-1entes· euare11t~ l }glJ.!~ 
, · ·.•· ·. ' , , (le~lfaóil& ~;;~. ~·teomód.~. i!ffll': Jlil.~J:iér-.iiM!óf >~!IS~I JliterfriO .d~~i 

. •·. · .. · . · .. tac1P•t1.$1c diótallnén 1dl&~'AIU4'f!a l\l~ 1' 40, <"hilldJtit;,,· v111,g;;¡s,...:.. :&lbrica.,,...J!:l ~-i 
~: . · . .. · · · . . . , · > · · . < \ :; ... •-· , . · · · · · : . , :_~·: .. ::úte 

' _,, ·: . ·-. -~~ .-· ,. _; ·.- .:- : ·, •"f.; . . :' .-
----~~ .. :. ,. . .. ·- .. ~-- - ~ -- -_' 

_:·"":--:~·~:-·:_:;:· /.~-.-.·~~~- -~_-·.·· : .. ~ -~:·:~.··-: '·- -~-:": 
-~ _-:.. --
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. : , :Primero. - Es legal y procedente la solicitud 
dE(dc:>tación de ejidos elevada ante este Gobierno 
:QOr. -1-0s . vecinos de! p~blado d~norp.}nado 'fUL-
TITL·AN. d,el Mun1c1p10 de Or1zatlan, ex-Dis· 

GOBlERNO FEDERAL 

5243 
·trito de Huejutla, de este Estado. , __ _ 

. , ' Al margen un sello que dice: Estados Uni 
. Segundo _:Ante la imposibilidad lega] que d?s Mexicanos ,-Poder Ej~cutivo Federa1.-Mé· 

ex1~~~ d~. conceder terrenos por concepto de do- xico.-Seeretar1a de Relac1on_es Exteriores. 
taCJon ~JldE.ll,. es de confirmarse y se confirma a 
los- vecinos del poblado antes citado· una exten CANCELA:CION DEL_ EXEQJJATUR NUMERO 2, 

siá».· total de. 932 H~. 00 As. 00 Cs.,'~ ove~ientas doNcEDIDO AL SE~OR 'THOMAS. .IFOR REES 
Tr~1nta y Dos. H·ectareas, de terrenos de diversas · · · :. ,. 
cahdade~ que en la actualidad e~tán en poder de pONSUL GENERAL DE CARRERA DE LA GRAN 
Jos vec~nos de dicho lugar bajo la denominación · 

. de. '•comunales''.. ' ' BRETAl'ilA, EN MEXICO, D. F. 

· Te~cero~ - Las. tierras quedan en poder de Por acuer~o de] Ciudadano~Presidente Cons-
quienes en la actualidad las tienen, con todos titucional de los Estados Unidos Mexicanos, con 
sm; usos, accesiones, servidumbres y costumbres, esta fecha se ordena la cancelación del Exe· 
así como con todo. cuanto por Ley y naturaleza quátur número 2, de 16 de febrero de 1939, que 

-pudiera co.rresponderJes, en la inteligencia de se había coneedido. al . se:ñor. THiOMA-? IFOR ' 
que a partir de esta fecha, la presente Resolu- REES, para que pudiera e3ercer.Jas funciones de 
ción, surta éfectos de Título de Propieda,d. · . . -C~J;Is~l Gen~ral de la .Gr~n . Bi:';taña _en México, . 

. · - - - _ . D1s~r1to,Federal, con Junsd1cc1on en toda Ja Re-
Cuarto. -. Se déjan a. salvo .los derechos de públíca, en virtud ·de haber cesado én su cargo. 

Jos capacitados que· arrojó 1.a diligencia censal, · · . 
qu~-~Q tengan terrenos en los q}le hoy se confir·. . México, D. F., a ·doce de junio de· mil nove· 

. man,. .para que· en su oportun1dad Y co_mo Jo cientos cuarenta y cuatro. -El Secretario de Re·· 
previene el artículo 58 dé Ja Ley d·e la Materia, Iaciones Exteriqres, Lic. Ezequiel Padilla, 
soliciten la creación de un ~u~vo centro de po- : . . . / · · , · - , · . · 
.blación agrícola.· -· 1 . - . 

5247 

AUTORIZACIÓN PROVISIONAL .N9 .Í7. 
· Qµinto. -Pásese esta Resolución, al Comité 

P•r-tiéular Ejecutivo para sú ejecución, publíque· 
se Léó e-1 Periódico Oficial ~-del Estado para los 
efeetos l1otificatorios de Ley y-elévese a la con- · Por·aeperdo·d~l Ciudada:!1oPresid.ente.Cons 
sideración del O. Presidente de Ia·Repúbhca, por titucional'de los Estados Un1µ0~_1'!fex1caJJ?~! con 
eondu~to del pepartam~n!o Ag~ario · _, . esta fecha se· concede Autor1zac1on Prov1s1onal 

.. •U•d• en el Pala,.io del Pod~r Ejecút~vo del Es· al señor FEI>mIUCO LEqN, para que .. pueQa 
"tado de Bºidalgo. a los VPÍntidós días del mes de .°'C· ejercer J~s !unciones de qoi:isul General d~ Qa 

El G b ·do rrera de Vénezuela en Me:x:1cp, D. F., con JUr1s 
t u·b·:re .. rle ro. il oovp,cÍPntoe cu1rre.r.1ta · - . º. ':rna } ,. 1• -

l R G dicción en toda .la Repub 1ca. -. · . - · . .-· 
.('óri.stltodonnl de.I ~dAdo, Lic. av1er o¡o_ ~ 

:/; 
·, ·./ 

me~~~RúbricB ... - El Srio .. General de Gobierno, ·México. D. ·F., .a dieciseis de junio de !liff P? . 
Lic~ Manuel Yañez. -· Rúbr.tca. . 1 :f.ecientos cuarenta y cuatro.-:El Secretar1~, ~te.: . J 

·Lapresente es copia al., carbón de su origina]. EzeqÚiel Padilla. . \ · 
· Pachtica ·de. Soto, 13 de mayo de 1~41.-Por 

. el ·Sri'o. de.z1a·c.?misión A~rarja Mi.xta, Ing._ Fer- 1 na~d~ Cruz GJ¡av;(lz, Bfratn Segovia Ji. OlL. · I 
SECCÍON. DÍ . A-VISOS 

·- J U"D l'C-·í•,A LES 

· ...... 

/ CO·NDICI~ON°'ES: 
· · ·-..' · · · 1 il-:;..: lo 8 16 1 14 b Este Periódico se publtcará os ~ · •· ' · 
~ · meS:. . . · _ · · la: Adminiatraei6n de . . ·w sul,scrip~~ones se reciJ:>en ~ de . d úniero seri 
R.e~s de cada Distrito. Y el Pf6:ºsemesc;at u . . . 
de diez centavo&, por subscripc .d - -a1 ·n veinte e. enta~ -· · ·· · , os sueltos Q auaaa os, v e · · · t-os 1111mer '.o: · - A~-· •sttaciones de ··Dentas. · 

- , - Se 8 ,. _penden en. las UP•1~. .. Ja d~• de 
. V0:8• ,L. . . mttidos Y' á<'V'lsoa se dJ.ngt. !-'n ~ ..Ji .• -- o .i 

0~ . ~" ·. · · ·ún su clase se mseJ"tarán irra- . -
eiít~ per10J 1c~. Y rg rtiéulo .t.o •. f~ tII' de -la Ley de 19,. 
precio ~e flJª e ª . ·. ·. . . 

· greaos ng~nte. . ete., etc., que se remitan de cual· 
., ·Lo~ avtsos, edict':, 00 se publíciará» si no vienen. aeo_JJI" 

quier punto del ~.~t:a!d~ de entero hecho en Ja respi,oti• 
1>._aji:ados del, cer 1 ~ udaeión' de R~nt;af. 
A~bninlstrac16n o . ca · . 

•• - 'I ~ . 

1 ·~091 

JUZ°G~PO QONCILiÁo?~ pEL ~UN~C_If~~ ':'.' 
~--:::.; 

1 
. . . DÉ IXl\UQUILJ'AN· · .. · · , ,, 

; -. SDié,TO~ ' .. >:\'.::_·,'':/ 

.: . ·. El Sefió; .. Juan. ~~t14~za,.: ~!--' pro_f~yid~:h~a:tm.e ·ep~:Y: . . /»\.! 
· ··· • · ·d I fo maq16n A.u-perpe1.i.;a ' · · ·'"' · Juzgado, D.iJfg.en~•a~ .. · ~ _n, -~ • a ·a 1 po~esidP por'prf!.JJr'-·'/-.¡y',i 

ra a{!f~qJtar }!_~rec~Q$. ·~~- .P,-~Q~~fo~ rúe.Úc~a d_*lhQUi~~ª.d,9~T~-{J;,(, 
crip~1ón P.«?~j~Y~ ~~\f:r~~·9l:, ubteadoª ·éJJ ~l ~arr10 ·.4~ •:_;:,;,;ti 
«·Her~:rnmeg1 .Q» Y O'. .. : , .·- · .. · . . - .• · : _:-.\~~·r·!l;,l,~ 

_.-
- ·- ~ • ' . --t - ' 
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JUZGADO CON9ILIADOR DE TEéOZAUTLA 

'I .KV.ISO. 

5220 

JUZGADO DE LO CIVIL .IJEL DiSTRITO 

. DE PACHUCA . 

_ _ E D 1 C TO. >. . . ,., .... . :.::-.: 

... :Agu/stfn M~fhi~ pronróvido DiJigencias de Informa· - - · · /· 
e1"1t Ad-perp~a~, P.ªr'!- ~creditar d~rechos· de propie- , Copvócanse _postores remate Primera Almoneda e11 :\; 
dad, por. ~res~r1pc:1ón pos1t1va del predio rústico denomi- C!1ªª n~me!o 37 terc:erá ca!le Reforma esta Ciudad, qúe. /T 

· -n~do,cSO:YBE«,SJto1 en la tercera·manzana del' Barrio de tiene s1gment~s cohndanc1as: Norte, veintitrés metros-') 
_ . ~1~go de esta .Cabecera,. que· mide y linda: Norte, 19 cuarenta Y. seis. centímetros con Sucesión Rosalfo Moc· : 

me~r.ea. con Ennque Camaeho; Oriente, 281 metros, 83 tezuma; Oriente, diez metros ochenta y nueve centfme / 
. cen~~etros, lfnea quebrada, Sucesión Faustino Cruz y tros con calle de su ubic~ción; Su~, veintidós.metros se• X 

.. ,. :,t'~J>10 ~drlguez.;· Sur, '69 metros, ·Sucésión" A.urelia sen~a Y dos Cf!ntimetros •. con segunda calle de: Sim611~<:! 
0e&DJ:PO"." Viud~ de Angeles· y Poniente, 327 metros, 20 Bohvar y Poni~nte, dóce metros cincuenta y" siete cen < 
centimetros; Juana Pérez,. Rosalfa Pamhé y: Enrique tfmetros, Sucesión Pablo Ortiz. Diligencia tendrá Jugar· ;)' 
Camaebe.._. - ·. . · - local este Juzgado once horas del dfa trece de Oetubre > 

· , · -- presente afio,· sirviendo como postura legal la que cubr• > 
Potitfquesé en cumplimiento de 1á Ley. las ~'?ª tercera~. partes de !a cantidad de $ 6, 041.00 valor Y 

·· · - - . · · · . per1c1al, y debiendo pubhcarse este edicto dos veces •... 
Tecozautla Hao .a 5 de septi"e b d 19,,,, -El consecutivas e~ Peri6~ic9s· QficiaJ y cObs~rvador» que .J 

. • • • &' • • ,. • . m re e ~. . edf tan se esta m1si:na Cmda~. · • · . :-
Juez Co~cd~dor, Eatéban Resendiz. 2-2 Pachuca de Soto, Hgo., ·septiembre 27 de 1944. -J~l > 

, . Actuario, N. Fra71.co. · '" 2 J· •.· 
· Recaudación de Rentas.-- TecozautJa, - Derechos " . Adininistraci6n de ·Re11tas. Paehuca.-...1lerecho9 M 

enterados· .septiembre 5 de 1944. -. Recibido ·septiembre.: , enterado~, sep,.tiembre ·2~ de 1944. - Recibido, s~ptiembr~;fü 
27 de 

19
44 .. · · ¡ '. · · ' . , .. • · 80 de 1944. · . ~ . . 1.. • _ , ·::¡; 

· .. ·. 

0·1ys·asos. . ·.·:: 

'\ 

,5587 
/ 5055 ; 

; . / 

. ";JUZGADO UF:; la. INSTANCIA D}!;L D1STR1TO 
. I ".. . ; ... :: 

ADMINISTRAGION· DE· RENTAS DEL. DIST1tl'l'D'······ 

- DE HUICHAPAN .. 
' } ' 

·DE TU~CINGO. 
.1·.:. 

) : 
A V·l.S O; .. 

. . :>·: 

.PRIMERA ALMONEDA •. . \ -.. ,, 

1 ·); 

1 '\ .. • 

· . _ - ·. : Se haee del eon~cimien~o pú~lico"' en. s~JicitÚd ª'' 
Se han presentado este Ju~gado, sefior~e.Sabás Za· postores, que a las on~e horas ·del·df~ seis de octub,t! 

modio. y Miguel Rom~ro, Síndico Ayun~~i~nto r Pre. próximo, en los estrados de esta .Q.fie1qa, t~ndrá ver1~- · 
sidente Municipal respectivam~nte '1!fl!n.1cip1o ?:-Topala, cativo·_la Primera Almoneda de Remate' del préd~~ uf"·_\ 
ligo~,, solicitando se declar~ a_:fvor Mumc1p10 mencionado, bano N9 51 de Já Qalle de· Morelos de esta 9iudad, J>'º~ 
la piepi~dad ter:renos que ID"J~d~n las a~uas de la presa piedad del C. Féhx· Castro, que est~ Oficu~a J~ tu;f 'i 
lliD,eJdxó» o. de Nopala, ci>n s1gu~entes b~d~ros: ·Norte.- embargado por adeudo de· ~~trfbuc1ones al .F1s~o. d:s, 

', Cortfn«& de La Presa; Sur, prop1edade~. de CJara r Ro· Es~ado; sie~do postura ~dm~sible la que cubra J~NTP' 
. , berta: Q.lvera; Oriente, propiedades HeliodorQ Y !\fam,tel. terceras partes de $ 225.00 _(DOSO~E'NTOS VEI. · , _ 

. . .. . Sl~g~, y ne.:rman~~ --, Lorenzo Romero González, Marí~ CINCO PESOS,)_ valor fiscal~·'-. , · -.' . - , ·-•JJ·· 
Fuentes~ ··paula n.ileJf a. y·, herm$~!lst Clara O lvera Y \V l · Paz¡r Jos efecws JegaJes:s1rve Ja .~re~e~te· de notJ :. 
centé tJribe :R.:.· y Poment•, prap1eo~~es de ·Esthe~ Bar--. cación en f~ma. , : . . . .'.. " . · · . -. · . ' -19r 
quera de Márquez, .Nfctor y -Fumene-10-:.Gam~cbo Y,. her-_ · J • Tu-Jancingo¡ · -H~., ~ de .. qep.t1em.~~e de. . U}~ .. ,,,,;ª 

· ·~ .. manas. - '' , ·. · . · . Administr~dor 1de Rent~.s. FrancUJcQ. N~e~ F. " _'\a~· -·: -· · · . . . . .. : · , _ ¡ , · .Admb1iEJt~a~i6nde Rentas.· Tufap~~~g~.-:-P~reeít>f" 
... -_. ~>:. . . _-. .. _;se·;~·a~e cor.ioe~mién~ púbhco, en ~u~plim1ento a.r~- -eó.~ra~Ol'~- sep_tJ~~bre-6d~1~. _-ReCJ:~I~~·· 1se~_t1e~·.: <: 
, .. · ~ .:-JU~ul,e-80'29:d_~.L0ó.d1go Ci_vd. .. . : . _ . . "21de1944 . ._ . _ ;- _. ; ~. ..., _ ~~/ 

.. , ··•.x,iJl'/:;seJ::.~~ •. ·ve~~.co~"em1~.~ .• ~ f~ri:dieaj~·==-=~:Ztll 
- .. . -·aultll,.aPati. Hito~. lldeselif:tembr,_de' 1~~~ -:EM3e¡--:;¡jáís¡,-h •• ~-.• ateato·~~ri9 .~!IJ~,-~~::~:;¡);ti:,7 

.::··" . 
.. ';.· . . - -. ' ;: 

- • (- ~··. V 

.- , ' 

.. "" 
--._ .... :_,.:· ..... ,• ,. 
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